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FORMULARIO INDICADORES DE DESEMPEÑO AÑO 2007 

 
MINISTERIO MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS                                                                                                         PARTIDA 12 

SERVICIO FISCALIA DE OBRAS PUBLICAS  CAPÍTULO 02 
 
 

Producto Estratégico al 
que se Vincula Indicador Formula de 

Cálculo 
Efectivo 

2003 
Efectivo 

2004 
Efectivo 

2005 
Efectivo a 
Junio 2006 

Estimación 
2012 

Meta 
2007 

Ponde-
ración   

Medios de 
Verificación 

Su- 
pues- 
tos 

No- 
tas 

 •Revisión e Instrucción  
de Procesos Sumariales  
  
 
 
 
 

Calidad/Producto 
 
 
1 Plazo Promedio de 
Revisión de Instrucciones 
Sumarias e Investigaciones 
hasta 300 fojas    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial:  --  
 
 

Total días 
habilés en 
revisión de  

informes/Total 
de  Informes 
solicitados 

S.I.  
 
 
 
 

S.I.  
 
 
 
 

4 días 
276/71 

 
 
 
 

3 días 
120/35 

 
 
 
 

7 días 
315/45 

 
 
 
 

6  días 
300/50  

 
 
 
 

16% 

 
 

Reportes/Infor
mes  

Sistema de  
Seguimiento 

de   
Documentos e 

Informe de  
Departamento 

de  
Fiscalización 

 
  

1  

 •Decretos 
Expropiatorios, informes 
de pago, consignaciones 
y publicaciones  
  
 
 
 
 

Calidad/Resultado 
Intermedio 
 
 
2 Tasa de  Reparos de  
forma de  la Contraloría    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial:  --  
 
 

(N° de 
Decretos 

objetados y 
reingresados a 
CGR/N° de  

Decretos 
enviados a 
trámite de  

toma de  razón 
a  la 

CGR)*100 

N.M.  
 
 
 
 

N.M.  
 
 
 
 

N.M.  
 
 
 
 

1 % 
(2/243)*10

0 
 
 
 
 

10 % 
(90/900)*1

00 
 
 
 
 

3  % 
(30/900)*

100  
 
 
 
 

15% 

 
 

Formularios/Fi
chas  

Informe del 
Departamento 

de 
Expropiacione

s en base al 
sistema de 
Oficina de 

Partes. 
 
  

2  

 •Orientación y difusión 
legal de normativa que 
impacta el 
funcionamiento del 
MOP  
  
 
 
 
 

Calidad/Producto 
 
 
3 Plazo de  difusión de  
informativos jurídicos    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial:  --  
 
 

N° días hábiles 
en difusión de 
informativos 

jurídicos/N° de 
leyes y otras 

normas 
emitidas 

N.M.  
 
 
 
 

N.M.  
 
 
 
 

9 días 
723/83 

 
 
 
 

10 días 
1040/104 

 
 
 
 

15 días 
1200/80 

 
 
 
 

12  días 
2400/200  

 
 
 
 

16% 

 
 

Formularios/Fi
chas  

Plazos 
promedio  

Informes de 
Orientación y 

Difusión, 
Sistema de 

Seguimiento 
de 

Documentos 
de Fiscalía. 

 

3  



 

 2 

  
 •Informes en derecho, 
estudios, asesorías y 
control legal  
  
 
 
 
 

Calidad/Producto 
 
 
4 Plazo promedio de 
emisión Informes en 
Derecho de Sociedades y 
Consultas    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial:  --  
 
 

N° días hábiles 
empleados en 
emisión de 

informes/Num
ero total de 
informes 

solicitados 

582 días 
6368/109

4 
 
 
 
 

6 días 
6954/121

0 
 
 
 
 

7 días 
8155/122

9 
 
 
 
 

7 días 
3342/451 

 
 
 
 

8 días 
9696/1212 

 
 
 
 

8  días 
10000/12

50  
 
 
 
 

16% 

 
 

Reportes/Infor
mes  

Reporte de 
Indicadores de 

Legal, 
generado a 
partir del 

Sistema de 
Seguimiento 

de 
Documentos 
de Fiscalía. 

 
  

4  

 •Decretos 
Expropiatorios, informes 
de pago, consignaciones 
y publicaciones  
  
 
 
 
 

Calidad/Producto 
 
 
5 Plazo promedio de 
emisión Decretos 
Expropiatorios      
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial:  --  
 
 

Número de 
días hábiles en 
tramitación de 

decretos 
expropiatorios/
Número total 
de decretos 

expropiatorios 
solicitados 

5 días 
12731/24

48 
 
 
 
 

5 días 
8803/173

6 
 
 
 
 

5 días 
8833/179

0 
 
 
 
 

5 días 
2658/513 

 
 
 
 

6 días 
10800/1800 

 
 
 
 

6  días 
9000/150

0  
 
 
 
 

16% 

 
 

Reportes/Infor
mes  

Informe del 
Departamento 

de 
Exporpiacione

s, en base a  
registros del 
Sistema de 
Oficina de 

Partes. 
 
  

5  

 •Defensa Directa de 
Conflictos con Terceros  
  
 
 
 
 

Eficacia/Resultado Final 
 
 
6 Tasa de Rechazo de 
Recursos de Protección    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial:  --  
 
 

(Recursos 
Rechazados/R

ecursos 
Resueltos)*10

0 

N.M.  
 
 
 
 

89 % 
(25/28)*1

00 
 
 
 
 

96 % 
(25/26)*1

00 
 
 
 
 

100 % 
(7/7)*100 

 
 
 
 

75 % 
(21/28)*10

0 
 
 
 
 

85  % 
(26/30)*1

00  
 
 
 
 

5% 

 
 

Formularios/Fi
chas  

Sentencias 
Notificadas, 

Archivo de la 
Unidad de 
Apoyo a la 

DIF. 
 
  

6  

 •Apoyo al Consejo de 
Defensa del Estado  
  
 
 
 
 

Calidad/Producto 
 
 
7 Plazo de Reacción a  
Solicitudes del CDE    
 
 
Aplica Desagregación por Sexo: NO 
    Aplica Gestión Territorial:  --  
 
 

N° días hábiles 
en solicitud de 
antecedentes 
de Fiscalía a 
Direcciones 

Operativas/N° 
de solicitudes 

enviadas por el 
CDE a Fiscalía 

N.M.  
 
 
 
 

N.M.  
 
 
 
 

N.M.  
 
 
 
 

2 días 
44/23 

 
 
 
 

5 días 
300/60 

 
 
 
 

3  días 
90/30  

 
 
 
 

16% 

 
 

Formularios/Fi
chas  

Estadística de  
plazos de 
renvío de 

solicitudes del 
CDE y 

Sistema de  
Seguimiento 

de  
Documentos 

 

7  
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Notas:  
 
Supuesto Meta:  

1  Se  estima que el año 2007 habrá más de  un abogado destinado a  la revisión y elaboración de  sumarios e instrucciones sumarias, con lo cual el centro de  responsabilidad  considera apropiado 
reducir en un día la meta para el 2007. Una mayor reducción de  plazos compromete la calidad del servicio que entrega Fiscalía a  las direcciones y  mandantes.         
        Ambas actividades, más las sustanciación de procesos sumariales, y demás actividades encomendadas son realizadas por un número mínimo de funcionarios, que además  deberán efectuar 
actividades de  capacitación interna  durante el año 2007.     
 
2  Como esta tasa puede incrementarse  el segundo semestre 2006 por efectos estacionales en la emisión de  decretos, se ha estimado prudente   plantear una meta 2007 de 3%. 
 
3  En cuanto a la difusión  de la normativa, se señala una meta de 12 y no menos, puesto que a la fecha ya se tiene un plazo promedio de 10 días hábiles, estimando que a partir de Julio  este valor 
aumentará.          
                 
        Una mayor disminución de plazos  perjudica la calidad y profundidad con que se puedan analizar ciertas materias.         
                 
         
 
4  El Departamento Legal está  a plena capacidad, por lo tanto  parece conveniente y pertinente mantener la meta en 8 días.         
        No se puede disminuir el plazo de 8 días hábiles porque  el promedio que se lleva hasta el momento es de 7.4 días.  Además es el mínimo de días requeridos para desarrollar un trabajo de 
calidad.          
        La meta que actualmente presenta este Depto. es la adecuada , porque permite hacer frente además a situaciones en que exista  menor personal dentro del Depto. (licencias, feriados , etc). 
Cualquier disminución perjudicaría la calidad del trabajo desarrollado  porque implica menor probabilidad de estudio  y profundización en los temas y puede originar  fallas o errores en los informes  
producto de la rapidez con que deberían  ser realizados . 
 
5  La meta de 6 días fijada para el año 2007 se fundamenta en los siguientes antecedentes: en el año 2005 fue de 5,07 días y el año 2006 de 4,9 días.Hasta junio del presente año el plazo promedio es 
de 5,2 días, promedio que debiera aumentar considerando que durante el segundo semestre se concentra 2/3 del trabajo total de una año, situación que se ve agravada por el hecho de que el 
Departamento de Expropiaciones durante este segundo semestre ha visto disminuir su planta profesional en 3 abogados calificados, con lo cual el trabajo debe distribuirse entre los profesionales que 
quedan.         
        Por último, y no menos importante, se estima que comprometerse a plazos promedios inferiores a los ya comprometidos atientan en forma importante con la calidad del trabajo, ya que resulta 
imposible realizar un trabajo de buena calidad si siguen disminuyendo los plazos para realizar éstos.         
         
 
6  Para el año 2007, la Fiscalia ha  propuesto,  en base a las estadísticas generales de  toda la administración pública (estudio de  la U. Diego Portales), ajustar el indicador de  tasa de  rechazo al 
límite máximo de  85%. Cabe señalar que, además de  que los resultados no dependen integramente de  la defensa directa  que respecto de  los recursos de  protección hacen los abogados de este 
Minisiterio, las estadísticas anteriormente referidas demuestran  que se acoge un 15% de  los recursos de  protección interpuestos en contra de  los organismos estatales. En consecuencia, esta tasa se 
ajusta a los parámetros máximos observados en las estadísticas judiciales 2003-2004. 
 
7  Se estima pertinente oficiar en un plazo promedio máximo de  3 días hábiles, considerando que esto representa una ostensible reducción  de 40% respecto de  la meta estimada el 2006.         
                 
        Este indicador no tiene  referencias el 2005, puesto que recien fue incorporado y definido en el SIG  y H el año 2006. 
 

  
 
 


